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Expropiación 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA UNITARIA CIVIL FAMILIA 

 

Magistrado Sustanciador: JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA  

Manizales, doce de abril de dos mil veintitrés. 

 

Ha arribado a esta instancia para desatarse recurso de apelación en 

frente de la sentencia emitida el 09 de marzo de 2023 en el proceso de 

expropiación promovido por la Agencia Nacional de Infraestructura 

en contra del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la 

Fiscalía General de la Nación, la Sociedad de Activos Especiales y los 

herederos determinados e indeterminados del señor Francisco Antonio 

García Giraldo; no obstante, antes de proferirse la decisión 

correspondiente y con ocasión del estudio previo de admisibilidad, se 

percibió que no fue cargado al expediente digital remitido a esta 

Corporación las piezas procesales atinentes a la oposición que se 

propuso frente a la diligencia de entrega practicada en el proceso. 

 

Con base en lo anterior, DEVUÉLVASE las diligencias al Despacho de 

origen, para que se allegue el expediente completo, o en caso de su 

inexistencia se reconstruyan las etapas pertinentes. 

 

Cancélese la radicación en esta instancia  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                       

 

 

JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA 

Magistrado 
CRE 
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